
ESTE PODER es otorgado el (23) de (Jw)'o ) de 2017. 

POR CARSA INVERSIONES S.A.S, una compañía debidamente organizada bajo las leyes de 
Colombxa, (la “Compañía”), cuya oficina registrada se encuentra en Medellín (Antioquia), (Colombia) 
Carrera 43 C No. 5 — 87 Medellin. 

ANTECEDENTES: 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las Reformas al Artículo 6 de la Ley de 
Compañías de Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren representados 
únicamente por acciones O participaciones nominativas, que tuvieren acciones O participaciones en 
compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el país, mi 
habitual mi ocasionalmente, no serán consideradas como establecimientos permanentes en el país mi 

estarán obligadas a establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto. en la Sección XIII de la 
presente Ley, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a presentar declaraciones de 
impuesto a la renta, pero deberán tener en la República el apoderado o representante referido en el 
inciso primero de este artículo, el que por ningún motivo será personalmente responsable de las 
obligaciones de la compañía extranjera antes mencionada. El poder del representante antedicho no 
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ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista. 

CONSIDERANDO, que CARSA INVERSIONES S.A.S. es accionista de la compañía 
ecuatoriana denominada SACCHETTI S.A.: 

PODER: 

En ejercicio de las facultades previstas en los Estatutos de la Compañía, y a fin de dar cumplimiento 
a los requerimientos corporativos que han sido referidos en la cláusula antecedente de este 
instrumento, la COMPAÑÍA mediante este documento designa a: 

KARINA MARGARITA SANTILLAN ANDRADE como su verdadera y legítima Apoderada (la 
“Apoderada”) para que actúe, en representación y a nombre de CARSA INVERSIONES S.A.S, en 
la República de Ecuador y para que tome las acciones pertinentes a su calidad de mandatorio y 
suscriba los documentos señalados en este Poder, limitadas a contestar demandas presentadas en 
contra de la Compañía y cumplir con sus obligaciones, de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 6 de la Ley de Compañías, vigente en la República del Ecuador 

El plazo del presente Poder es indefinido, sin embargo, La Compañía se reserva el derecho a revocar 
este Poder en cualquier momento a su sola discreción. 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de cualquier naturaleza 
derivado o de alguna mancra relacionado con cstc mandato o su formación) estará gobernado por e 
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interprctado ác comormuidaú con 125 ly 5 úl cuado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañía confiere este Poder a fin de que sea firmado 
como escritura el día y año inicialmente señalados por escrito en este documento. 

  

Cargo: Gerente 
CARSA INVERSIONES S.A.S. 

 



  

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015     
En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el veintiocho (28) de julio de dos mil diecisiete 

(2017), en la Notaría Doce (12) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

SARA MARIA PEREZ GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP +0042204830 y 

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

    Ela hr 
35almv5028v8 

no .o--- Firma autógrafa -------- 28/07/2017 - 14:39:08:507 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 
Este folio se asocia al documento de RECONOCIMIENTO, en el que aparecen como partes SARA PEREZ 
y que contiene la siguiente información RECONOCIMIENTO. 

  

MARIO GARZÓN GUEVARA 
Notario doce (12) del Círculo de Bogotá D.C. - Encargado 

  

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co 

Número Único de Transacción: 35almv5028v8 
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(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  

: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

ia Ha sido firmado por: GARZON GUEVARA MARIO 
VEAN été sn par) 

Pes: ando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
(Acting in the capacity of: 

E 'ssant en a. de:) 
ES Ra el sello/estampilla de:  NOTARIAS DE BOGOTA 

the seal/stamp of: 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

8/4/2017 0:10:54 a. m. 

  

is A z 
Por; APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
zs IEA The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

Nos A2RIE01113126 

- ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS == 
p 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

  

ON 
BOGOTA - COLOMBIA 

ES Y Firma: (Signature:) 
Y a 

Nom bre del Titular: CARSA INVERSIONES S.A.S. // KARINA SANTILLAN 
(Name of the holder of document: 

EA UN Nom du titulaire:) 
< Mm 

Tipo de documento: PODER 
o N e of document: - Type du document:) 

os . , 
Número de hojas apostilladas: 2 

SN mber of sheets: - Nombre de feuilles:) 
Y RI 

070040005431255 Expedido (mm/dd/aaaa): 07/28/2017 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 


